RES. 2832/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004840, Ent. N° 3834/17)

 “VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la contratación directa de una empresa de servicios energéticos, para la implementación de acciones tendientes a la eficiencia energética;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 4/6/14, el Consejo Directivo Central dispuso solicitar a los Consejos, la celebración de contratos con empresas de servicios energéticos, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 26)  del TOCAF, en un plazo no mayor a 40 días;  

2) que, atento a la referida Resolución y habiendo analizado las propuestas de las empresas prestadoras del servicio en el mercado, por Resolución de fecha 24/7/14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso avalar la propuesta formulada por la División Mantenimiento y Obras Menores, en relación a la contratación con SEG Ingeniería SA, a efectos de la reducción de costos, consumos energéticos y de agua, en el entendido que no genera erogación alguna para el Organismo;
3) que por Resolución de fecha 8/10/15, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso la referida contratación con SEG Ingeniería SA para la realización de una auditoría energética, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 26) del TOCAF y aprobó el texto del contrato a suscribirse;
4) que el referido contrato fue suscrito con fecha 24/2/16  y comprende cinco fases: a) relevamiento, b)  análisis de las posibilidades de ahorro, c) resultados y propuestas, d) implementación y e) monitoreo y corrección de desvíos;
5) que, por Resolución de fecha 3/10/16, el Consejo de Educación Inicial y Primaria - previa intervención de legalidad por parte del Contador Delegado - dispuso autorizar la suscripción de la propuesta de inversión para la optimización de costos unitarios en suministros de energía eléctrica presentada por SEG Ingeniería SA, en el marco de lo previsto en la “Contratación para la realización de una Auditoría Energética”;
6) que, con fecha 18/10/16, la Contadora Delegada informa que, en razón de que la erogación se imputará en el ejercicio 2017, una vez imputada deberán remitirse nuevamente las actuaciones a efectos de su intervención;
7) que, en diciembre de 2016, la firma presenta el Informe final de auditoría energética y la propuesta de inversión para la reducción del consumo energético, mediante la implementación de medidas de eficiencia en los centros educativos, los que no merecen observaciones desde el punto de vista técnico, conforme lo informado con fecha 2/5/17;

8) que, con fecha 25/5/17, SEG Ingeniería SA presenta su Anexo C, referido al retiro, transporte y deposición final de las luminarias sustituidas y propone hacerse cargo de dicho servicio a un costo de U$S 0,80 más IVA por unidad. El monto de la medida será proporcional a la cantidad de equipos finalmente sustituidos y se sumará a la inversión total que se recuperará con el 100 % del ahorro realmente logrado (más IVA) durante los meses posteriores;

9) que, con fecha 4/7/17, la División Hacienda informa que, en tanto el monto de la deposición final de los tubos extraídos se sumará a la inversión total que se recuperará con el 100 % del ahorro realmente logrado, no corresponde realizar informe de disponibilidad de crédito presupuestal a la fecha;

10) que, con fecha 27/7/17, las Contadoras Delegadas informan que: a) el gasto de honorarios de la empresa se pagará con los ahorros generados en los consumos de UTE, b) el Organismo está tramitando una trasposición de créditos presupuestales cuyo reforzante es “Suministros (UTE)” y reforzado el Grupo 2 “Servicios No Personales”, c) el monto estimado de la erogación total supera el autorizado a intervenir por los Contadores Delegados, por lo que corresponde remitir las actuaciones a la intervención de legalidad de este Tribunal;

11) que, por Resolución N° 33 de fecha 28/7/17, el Consejo de Educación Inicial y Primaria expresa que: a) con fecha 24/7/17, la empresa realizó un informe de avance de implementación del proyecto Fase I, con los resultados obtenidos hasta el momento, b) se han aplicado 632 medidas de un total de 917, lo que equivale al 69 % del total y se corresponde con 229 escuelas de un total de 579, lo que equivale al 40 % del total, c) SEG Ingeniería SA facturará inicialmente el 100 % del ahorro logrado – más IVA- hasta recuperar el valor de la inversión y una vez recuperada ésta, se facturará el 50 % del ahorro obtenido – más IVA- durante los 24 meses posteriores, d) se está tramitando una trasposición de créditos presupuestales, y e) el monto estimado de la erogación total superará el autorizado a intervenir por parte del Contador Delegado  por lo que, atento a lo estipulado por el Decreto N° 211/015, el referido Consejo dispone “ampliar la Resolución de fecha 3/10/16, estableciéndose la remisión de los presentes obrados  a intervención de legalidad del Tribunal de Cuentas Mayor”;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación de referencia se enmarca en el Plan Nacional de Eficiencia Energética aprobado por Decreto N° 211/015 de fecha 3/8/15, y encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33, Literal c), Numeral 26) del TOCAF que prevé como causal de excepción para proceder a la contratación directa, los contratos con empresas de servicios energéticos, públicas o privadas, que se encuentren registradas en el Ministerio de Industria, Energía y Minería y que se desarrollen bajo el esquema de Contratos Remunerados por Desempeño, en los cuales la inversión sea financiada íntegra o parcialmente por la empresa de servicios energéticos;
 2) que conforme lo manifestado por la Administración, SEG Ingeniería SA, se encuentra calificada de acuerdo con la categorización que realiza el MIEM, y surge del contrato suscrito que propuso realizar un estudio detallado sobre las posibilidades de reducción de los costos y consumos energéticos y de agua, cobrándose por concepto del mismo únicamente en caso de que el ahorro se haga efectivo;
 3) que el Artículo 14, inciso 3) del TOCAF establece que para los gastos cuyo monto recién pueda conocerse en el momento de la liquidación el compromiso estará dado por la suma que resulte de ésta;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada, la intervención de las erogaciones que se deriven de la presente contratación, una vez imputadas a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y cotejado que las mismas guarden directa relación con el ahorro energético obtenido;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.”
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